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PATENTE DE INVENCION
~ por 20 afios
a favor de D. VICENTE GARCIA GATON, de necionalided ES-
PANOLA, residente en Garriguella (Gerona) Oriente, 6 -
pOf:"PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE CIGARRILLOS
MECAﬁICOS, SIN NICOTINA, Y DISPOSITIVOS NECESARIOS PARA
SU APLICACION",

MEMORIA DESCRIPTIVA

ha invencibn se refiere a un procedimiento pa-
re le fabricacién de cigarrillos mecénicos, gue permiten
aepirer humo previamente dispuesto en el interior de los
mismo, y &l que se ha degprovisto de la nicotina y na-
turalmente comprende tambien los dispositivos necesarios
pera la febricacibén y preparacidn de éstos cigarrillos
Dé acuerdo con la invencidn el aparato psra la produccidn
de humos est& constituido esencislmente por un horno me-
t41lico de encendido elbetrico para la queme de la hoja
de tabaco, que comunica por medio de una chimenea tubg-
lar y bomba de aspiracibén de humos con un depbsito prin-
cipal donde se efectumré la desnicotinizecién de los
humos, deposito que llevaréd dos vAlvulas de seguridad
que se abrirén para dar escape al humo que exceda de 1&
presidn tipo y que serd recogido por dos depbsitos la-
terales y un menometro para la medide de dicha presién,
comuniocandose a su vez con otro depbdsito de carga més
bequeﬁo que el principel y en comunicacién con 8ste por

dos tuberias, une para mentener el depbdsito de carga &
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presibn constante y la otra para reponer el humo que ve
saliendo al inyectarse los cigarrillos. Esta reposicibn
de carga estari graduads por una vilvula automética, de
tal manera que por le diferencia de presidn entre el de-
pbsito principal y el de carge de produzca la entrade en
ésta Qltima de la misma cantidad de humo que la salide
al efectuar la carge de los cigarrillos.

Pambien conforme con la invencidn que venimos
describiendo la cerge de cigarrillos se efectuaré median-
te un tubo dn forme de "T", ouya rame vertical estard en
comunicacibn con el depésito de carga y a la rams hori-
zontal externa irén scopladas varias agujes inyectoras en
cuyos terminales tendrén sendos orificios para la des-

carga de humos dentro del cigarrillo, e irén alojadas en

ol cilindro mévil de sus correspondientes vllvulas sincro-

nizadas con la terminal de la vAlvula reguladora de pre-
sién del depPsito de carga, de modo que al abrirse aque-
lla pere efectuar le carga de los cigarrillos tambien se
abriré la otra para que el dep6sito de cargsa reoupere el
humo perdido y de éste modo se asegure la uniformldad en
le salida del humo.

Asimismo y de acuerdo con el procedimiento que
describimos las vAlvulas mencionadas anteriormente y co-
rrespondiente a las sgujas inyectoras estén compuestas de
wn cilindro mévil con dos vAstagos que al presionar para
efectuar la carga corren por dos tubos interiores fijos
gituados dentro dei tubo de carga, un pivote interiormen-
te obnico para cerrar y abrir la parte posterior de la
aguje inyectors, y con dos ventanas laterales por donde
se efectus el paso del humo desde el tubo de carga a la
aguje inyectora. Los vAstagos llevarén unos muelles que

une vez efectuadg la carge harén que el cilindro mbévil
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vuelva a su posicién primitive, encajando el pivote~
cénico en el extremo posterior de la aguja inyectora.
Una gome eléstice circuler fijada a la pared interior
del tubo de carge rodeando &l cilindro mévil evitaré
las posibles fugas de humo y por su elésticidad, per=
mitiréd agimismo los movimientos de entreda y selida del
cilindro. |

Tambien de scuerdo con nuestro procedimiento
se dispondréd uns méquina encargada de colocar cade 1o-
te de cigarrillos frente e sus correspondientes agujas
inyectpfas, presionar éstos para que las agujas me in-
troduzoan en ellos y abrir las vilvulas pare que se
efectue la cérga.

Segun nuestra invencibén el cigarrillo mecéni-
co propiamente dicho consiste en una cémara cilindri-
ca que imita externamente la forma de un cigarrilio
norﬁal y actua de depdsito del humo por lo que seré de
material poco pesedo y resistente a las presiones.

Tambien de acuerdo con nuesira patente el
depbsito uitlmamente descrito estéd dotado de un par
de orificios laterales, para la entrada del sire al
efectuar la succibn, une vilvula en comunicacibén don
dicho dep6sito colocada en el sitio en que incidiran
los labios del fumador, que ira recubierta por un fil-
tro para dar al conjunto un mayor parecido con los
cigerrillos normsles, filtro que en su parte superior
seré blenco para que la vilvula pueda ser accionada

sin esfuerzo, quedando el dppdsito cerrado en su otro

- eXtremo por un tepbn de goma que serviré para inyeo-

tar los humos al depbsito y para impedir su escape.
De acuerdo con los-principios de la inven-

cibn la vdlvula citada en el parrafa anterior estéd

rematttnddes nov un tubo en forme de "I" en que la
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roma vertical estarf en comunicacién edngel depdsito

IV

de humoes, y le horizontal dotada de dos orificios en:
su parte posterior y recubierta por wn par de tubos
mbviles en sus extremos tambien con dos orificios que
gl coincidir con los del tubo fijo, por efecto de la
presién de los labios del fumador, permitiran el paso
del humo mediante succidn, volviendo a su posicidén nor-
mal por accibn de unos muelles de unidn existentes en~-
tre ol tubo fijo y los méviles.

Los humos y gases utilizados para rellenar
el depbsito del cigarrillo mecénico se prepararan a
bage de una condensaciédn de sabor y olor similares a
los producidos por el humo de las hojas del tabaco.

El proceso de fabricacibn serd el signiente:
se utilizard un horno pers quemar hoja de tabaco que
seréd metélico con encendido eldotrico, chimenea tubu-
lsr al final de la cual se hallard una bomba encarga-
da de aspirer los humos y conducirlos por una tube—
rfa al depbsito principals Depbsito prinecipal, tamafio
con arreglo & las necesidedes: seré metdlico o de otro
meterial resistente e impermeable y sus paredes cal-
culadas pars soportaf las presiones a las que tenge

que estar sometido. ILlevard un manbmetro; si es po-

. sible en éste depdsito se efectumfé la desnicotiniza-

"1l0.

115.

cién de los humos. Llevaré dos vilvulas de sefuridad
que se abrirén para dar éscape al humo que exceds de
la presién tipo y que seré recogido por dos depbsitos
laterales; Depbsito de cargs, mfg pequefio que el prin-
cipal y de las mismas carfcteristicas. Estard en co-
municacién con el depbsito principel por dos tuberiss
una de elles encargade de conducir el humo para el

llenado del depbsito de carga a la presidén convenien-
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pel. La segunda tuberia tendri como misibén reponer la
carga que v& saliendo al ir inyectando los cigarrillos.
Esta reposicibn de carga estaré graduads por unz vélvue
la sutomética de tal manera que por diferencis de pre-
gibén entre el depésito principal y el de carga permita
la entrada en éste Gltimo de la misme cantidad de humo
qﬁe he salido para efeectuar la carga de los cigarrillos.
De- ésta manera conseguiremos que. cada cigarrillo lleve
22 misma carga ya que el depdsito se mantendréd siempre
a la misma presibn.

Carga del cigarrillo, se puede hacer de wo’
en uno dg¢ #e varios & la vez. Comerciaslmente la que més
interesa es ésta filtima. Del depbsito de carga saldfa

un tubo en forma de "I*" en cuya rama exterior irén aco-

pladas catorce & méa“aéujas inyectoras con sus corres—

pondientes vélvulas. En el centro de éste tubo estaréd
la terminal de la vAlvula reguladora de presibn del de-
pbsito de carga sincronizada con las vélvulas de las agu-

jas inyectoras de forma que al abrirse ésta para efec-

4tuar la carza & los cigerrillos tembién se abriréd aque-

1la para que el depbsito de carge recupere el humo per-
dido.De ésta forma teniendo el depdsito de carga a la
misma presifn y manteniendo el mismo nfmero de segqun~

dos las agujas inyectoras dentro de cada cigarrillo,

.podemos asegurar que la cargs en los mismo serd igual.

Hgbrs une méquine encargade de colocar cade lote de
cigarrillos frente a sus correspondientes agujes inyec-
toras, presionar sgobre los mismos para que éstos en-

tren dentro de cada cigarrillo, abrir las vélvulas

.para que se efectle la carga y a la vez abrir la vél-

vula reguladora del depbésito de carga. Une vez carga=-
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dos 10s cigarrillos esta méquina efectuard un impulso

de retroceso parea sacar log cigarrillos de las agujas

inyectoras y permitir que las vAlwvulas se cierren.

Cigarrillo, compuesto de vélvula, cémara de
humos, tapbn inyector y filtro.

Valvula, un tubo en forma de "I* en el que la
ramg horizontal estaré en comunicacibn coﬁ el deplsito
de humos, serviré para conducir éstos a la rama verti-
cal que haréd de depdsito de succidn. En este depbsito
habré dos orificios. Ambos extremos del mismo y por su
parte exterior encajarén dos tubos con sus correspondien-
tes orificios. Esta vélvula estaréd colocada en el sitio
que incidirén los labios del, fumador para efectuar la
succibén. E1 tubo interior y los dos exteriores estarén
unidos por unos muelles. El fumador al presionar los
labios para succionar el humo haré que los tubos exte-
riores bajen haciendo cogncidir los orificios de &stos
con los del tubo interior permitiendo el escape de humo.

Cuando el fumador deje de presionar con los labios los

muelles harén que los tubos exteriores vuelvan a su po-

1704

175.
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sicibn primitiva cerrando la vélvula. Le parte del ocige-
rrillo donde se aloja le vAlvulas iré roscada & la cémm-
ra de humos.

Cémara de humos; seré de un material poco pe-

sado y resistente, capaz de soportar las presiones &

lag que tenga que estar sometide. A ser posible de
pléstico. Llevard dos sgujeritos laterales para que en=
tre el aire &l efectuar la succibn.

Papbn inyector, serld de goma y con el espesor
suficiente'para goportar la presibn y asegurar el es-
cape de humos iré roscado § llevaré unos topes que ase-—

guren que la presibn no le hege saltar.
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Filtro; serviréd pera darle semejanza & un cigarrillo co-
friente Yy 8 la vez tapar 8ste exiremo del cigarrillo pa-
ra que no pueda verse la védlvula. Este cigarrillo deberé
llevar una cubierta exterior que le 46 el mayor parecido
posible con el de un 6igarrillo corriente,

ILa parte a donde inciden los labios del fumador

" serd blanda para que la vélvula pusda ser accionada sin

esfuerzo. La preaentgci6n de estos cigarrillos se haré con
o1 méximo de higiene, segurided y estética. El mismo pro-
ceso se seguird para la fabricacibn de cigarros puros.
- Inyector de humos al cigarrillo; conste de agu-
je inyectora y vélvula. |
’ Aguja inyectora; de acero, dimensiones. 1as que
convengan, iréy roscada a la rams correspondiente del tu-

bo en "I" que sale del depdsito de carga. A la termina-

' gién y en lgparte que entra em el cigarrillo tendré un

orificio pers la descarge de humos dentro de él. Ird alo-
jada en el cilindro ?6vil de la véAlvula. .
Valvuls, ;ompuesta de: cilindro mbvil, con dos
vbstagos que al presionar para efectuar la cargé corren
por dos tubos interiores y fijos situados dentro del tu-
bo de cargé. El cilindro mévil lleva un pivote cbnico
por su parté interior que es el encargado de cerrar y
gbrir la parte posterior de la aguja inyectora. El paso
del humo del tubo de cargas a la aguja inyectora se efec-
tuard por dos ventenas laterales situadas en el cilindro
mévil de la vélvula. Los v&stagos llevarén unos muelles
que una vez efectuada la carga harén que el cilindro md-
vil vuelva a su posicibn- primitiva, encajando el pivote
obnico en el extremo posterior de la aguwjs inyeoctora, de-

jando la vélvula cerrado. Las posibles fugas de humo

que pudiere haber entre el encaje del cilindro mévil de
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carga y el tubo de carga serfn svitadas por una goma cir-
cular que fijada & la pared interior del tubo de carga ro-
dee el ¢ilindro mévil por su superficie. Esta goma merd lo
suficieniemente eléstica pare permitir el cilindro mfvil
que haga los movimientos de entrada y retrocesc con toda
normalidad.

Sin que ello signifique restriceifn alguna en el
objeto de la patente solicitada y fnicamente g titulo de
ejemplo no limitative, en los planos adjuntos se ha dibuja-
do un caso muy conereto de aplkcacibén y realizecién placti-
ca Gel nuevo procedimiento. En ellos y en su figura prime-
ra se represente el cigarrillo mecénico siendo =l=- la vél-
vule -2-,la ventans de aire para succions, -3~ el filtro,
4= el oilindro roscado que une la vélvula con la cénmarg
de humos -5- dicha cémare de humos y -6~ el tapbén inyector.

En la figura gsegunda se repregenta dn detalle la
vAlvula delcigarrillo y en ella -=7T- ez el tope de bajada
de la vélvu;a -8=~ 1los orificios de escape de humo -9~ la
membrens eléstica en posigibén de cerrada y —lo- la corré-
dera de la vAlvula representandose 1os mismoa elementos -9-
y -lo- en la segunda parte (11) de dicha figura segundo en
posicién de abierta la vélvula.

En la figura tercera se representa en esquema la
disposicibn general de los dispositivos necesarios para la
aplicacién de nuestro procedimiento y en ella -12- es el
depbsito de seguridad -13- la bomba ~l4~ el horno =15- el
depbsito a determinado numero de atmosferas, -16- la vélvu-
la de segurided, -17- una vélvula -18- un menomeiro,=-19- la
vélvule equilibradora de presién, -20- el depdsito de car-
ga y -21- los inyecotores a presibn con vélvula.

En la figurs cuarta se describe grificemente y

en esquema la aguja inyectora con valvula y en ella -22-
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o8 ol c¢ilindro donde se alojan los véstagos en su recorri-
do =23~ las ventanas de carga =-24- el cilindro mbévil -25-
la aguja inyectora -26- una arandels de goma y -27- los véAs-
tagos con sus muelles.

Finalmente en la figura quinta se representa es—
quenfticamente la vélvula reguladora de presién y en ellsa
=28~ ez la vélvula en posicibn cerrada y abierte -29- el
muelle recuperador -3o- el tubo de carga -3l- la vilvula
reguladora, y se indica por -26- une arandela de goma igual
e la de la figurs anterior.

No slteraran la esencialidad de ésta patente to-
das aquellas variantes circunstanciales que no alteren ,
cambien o modifiquen fundamentalmente el procedimiento des-
crito y dispositivos precisos para su apliocacibn.

NOTA:_

Esta Patente se caracteriza por:

12 - Procedimiento para la fabricacibn de di~
garrillos mecénicos, sin nicotina, y dispositivos nece-
sarios para su aplicecién, que comprende esencialmente los
mecanismos para la produccidén de humos de tabaco sin nico-
tine, éu distribucibén & los cigarrilos mecénicos y la cons~
titucibn de é&stos para permitir la introduceién de los hu~
nos, su almacenemiento y la adecusde gucceibn por parte del
funador, '

28 - Pmocedimiento para la fabricacibn de ciga-
rrilloé mecénicos, sin nicotina y dispositivos necesarios
pare su aplicacidn, en que el aparato para 1la produceién

de humos esté constituido esencialmente por un hornoe me-

télico de encendido eléetrico pare la quems de 1la hoja de

tabacoy, que comunice por medio de una chimenes tubuler y

‘bomba de aspiracién de humos con wn depbésito principal don-

de se efectuaré la desnicotinizecion de los humos, depo-
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sito que llevaréd dos vdlvulas de seguridad que se abrirén
para dar escape al humo que exceda de la presidn tipo y
que seré recogido por dos depbsitos laterales y un manome-
tro para la medide de diche presibn, comunicandose & su vez

con otro depbsito de carga més pequefio que ol principal y

‘en comunicacibén con éste por dos tuberias, una para mante—

ner el depbsito de cargava presién constante y las otra pare
reponer el humo que va saliendo al inyectarse los cigarri-
llos. Esta reposicidn de carga estaré graduads por una vil-
vula autométice, de tal maners que por la diferencia de
presibn entre el depésito principal y el de cerge de pro-
duzca le entrada en ésta @ltima de la misma centidad de
humo que la salida al efectuar la carge de los cigarrillos.
38 - Procedimiento para la fabricacibn de ciga-

rrilos mecéniéoa, sin nicotina, y dispositivos necesarios
pere su aplicacidn, en que la cargae de cigarrillos se efeo-
tua medisnte un tubo en forma de MI" cuya rama vertical es-
teré en comunicacibn con el depbsito de carga y a la rama.
horizontel externa irén acopladas varias sgujes inyectoras
en cuyos terminales tendrén sendos orificios pera le des-
carge de humos dentro del cigarrillo, e irén alojedas en
el cilindro mévil de sus correspondientes vélvulas sinoro-
nizadas con la terminal de la vélvule reguladora de pre-
sibén del depbsito de carga, de modo que al abrirse aque-
lla pare efectuar la carga de los cigarrilos tambien se
abriré la otra para que el depdsito de cargs recupere el
humo perdido y de éste modo se asegure la uniformided en
la salida del humo.

. 4¢ - Procedimiento pera la fabricacién de ciga—
rrilos mecénicos, sin nicotina, y dispositivos necesarios
pera su aplicacidn, en que las mencionadas valvulas corres-

pondientes @ las agujas inyectoras estén compuestas de un
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cilindro mévil con dos véstagos que al presionar para efec-
tuar la carge corren pot dos tubos interiores fijos situados
dentro del tubo de earga, un pivote interiormente cénico pa-
ra cerrar y abrir la parte posterior de la aguja inyectora, y,
don dos ventanas laterales por donde se efectuay el paso del
humo desde el tubo de cargm a la aguja inyectora. Los vésta-
gos llevaerén unos muelles que una vez efectuada la carga ha-
rén que el cilindro mévil vuelva & su posicién primitiva, en--
cajando el pivote cbnico en el extremo posterior de la aguja
inyectora. Une goma eldstice circula fijada & la pared inte-
rior del tubo de carga rodeando &1 cilindro mévil eviterd las:
posibles fugas del humo y por su elésticidad, permitiré asi-
mismo los movimientos de entrads y salida del cilindré.

58 - Procedimiento pars la fabricacibn de cige-
rrilos mecénicos, sin nicotina, y dispositivos necesarios
para su aplicacibn, en que acoplada sl mecanismo eanterior-
mente reivindicado iré uns méquina encargade de colocar cada
lote de cigarrillos frente a sus corfespondientes sgujas in-
yectoras, presionar &stos para que las agujas se introduzcen
en ellos y abrir las vilvulas para que se efectue la carge.

68 = Procedimiento para le fsbricacibén de ciga-
rrillos mecénicos sin nicotina, y dispositivos neceserios
pare su aplicacibn, en que el cigarrillo mecénico propiamen-
te dicho consiste en una cémara cilindrice que imita exter-

namente la forme de un cigerrillo normal y asctus de depbsi-

%0 del humo por lo que seré de materisl poco pesado y resis=-

tgnté a las presiones.

7% - Procedimiento pare la fabricacibén de ciga-
rrilos.mecéniéos, gin nicotina, y dispositivos necesarios
pare su aplicacibn, en que el depééito ultimenete reivindi-
cado esta dotado de un par de orificios laterales para la

entrade del aire al efectuar la succidn, una vdlvule en co-
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municacion con dicho depbsito coloeada en el sitio en que

N VTIVG b vy, ,

indtdiran los lebios del fumador, que iré recubierta por
un filtro para der el conjunto un mayor parecido ocon los c¢i-
garrillos normales, f£iltro que en su parte superior seré
blando pera que le vélvule pueda ser accionada sin esfuerzo
quedando el depdsito derrado en su otro extremo por un tapdh
de gomé que servird para inyectar los humos al depbsito y
para impedir su escape. '

88 - Procedimiento para la fabricacibén de ciga-
rrilos mecénicos, gin nicotina, y dispositivos necesarios
pere su aplicacibdn, en que la vAlvulas citada en la reivin-
dicacibén anterior, estd constituida por un tubo en forma de
"% on que le rama vertical estérd en comunicacibn con el
éeﬁésito de humos, y la horizontal dotada de dos orificios
en su parte posterior y recubierta por un par de tubos mé-
viles en sus extremos tambien con dos orificios que al
coincidir con los del tubo fijo, por efecto de la presibn
de los labios del fugador, permitiran el paso del humo me-
diente succidn, volviendo & su posiocibn normel por accibn
de unos muelles de unidn existentes entre el tubo fijo y
los moviles.

98 ~ Procedimiento para la fabricacibn de cige-
rrildos mecénicos, sin nicotina, y dispositivos necesa-
rios para su aplicacibn, en que los humos para rellenar
el depbsito del cigarrillo mecanico deserito, podrén estar
preparados & base de una condensacidén de gases de ssbor y
olor similares a los producidos por el humo de les hojes
del tabago.

108 ~ "PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE CI-
GARRILLOS MECANICOS SIN NICOTINA, Y DISPOSITIVOS NECESA-
RIOS PARA SU APLICACION",

Todo tal ¥y como queda desmerito, reivindicado
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¥ repregentado en los dibujos adjuntos.
Consta la presente memoria de trece hojas fo-
liadas escritas a méquinae por una solas de sus caras.
Medrid, a 11 diciembre de 1963
P.A.
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